
república.-

Tr¿bajo.-

18. 04. 2019.-

t-OT^, l8 de Abril dc2lll9.-
l)u( Ru I o N" 729 - -

a) Dictamen N' 4663, de 0ó/02/1996. de Contraloría General de la

b) Articulo 8", lnciso 30, del DF. L. No l/19704, Código del

/c) Conlenio Celebrado con Alumno en Práclica de fecha de

d) Ley N" 19.880, An. 52, sobre bases de los procedimienlos
adminislrativos que .igen los Actos de los Órganos de Ia Administración del Erado.

e) D.F.L. N" I de 2006. del Min¡srerio del lrierior. püblicádo en
D iario Ofic ial el 26.07.200ó, que fúa texlo refundido de la Ley N. I 8.695.-

Y, en uso de ¡o dispuesto en el Arrículo No 12 y las faculiades qu€
me confiere elAliculo 63'. ambos de la ley N' I8.695, Orgárica Constitucionalde Municipal¡dades.-

I)fCRfTO
l.- Apruébese Convenio de Práctica Profesional. celebrado €nire

esla Enlidad Edilicia y la alumna que se pasa a individualizar. en periodos que se indican. con el fin de rembolsar los
gaslos que signifiquen los traslados desde su domicilio du.ante la ida y vueka en los horariG de jomada y colación:

NATALIA DENTSE LfAL SAAVTDRA / R.U.T.

2.- El convenio tendrá viSencia por el periodo señalado en la
Cláusula Tercera del respectivo ¡nstrumento.

3.- Este co¡rve¡io se regirá por la norma establecida. por el atículo
8'. inciso lercero de¡ Cód¡go del Trabajo. por lo cual no da or¡gen a relación laboral. Se deja expresa consrancia que la
estudiante no será considemda cono empleada municrpal para nFgun efecto legal, por Io quc no alt€ra Ia planta fiia dc
dicho personal. con vrgencia enrru el 22 04.201c al I 1.0ó.20191

4.- El conven¡o aprobado por es1a resolución, se enlenderá como
parte integmnte del presente decr€lo en iodas sus pares.

S.- la e\rudianre cumplira una jomada de a{/ horas remanaler.
distribuidas. según el punto Quiñto del Convenio. t

6.- El gaslo que irrogue €ste convenio será impu¡ado al
2 I 5-2 ¡ -03-007-000-000 Alumnos en Práctica delpresupuesto municipal vigenre.-

¡\NOTISE.

Dislribución:
I Alumno en Prácticá.-
! D¡rección de Control.-
+ D€parlámento de Personá1.-
{ Sección Remu'¡er¡ciores.
a Pá9. Web.
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